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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
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Un molino harinero llamado de la Puente......................... ...

Una huerta nombrada de A naya, pago Huebo. blanco..............
Una suerte de viña y casa, pago de la punta del A g u ila . . . .
Tres fanegas de tierra nombradas las Moreras........... ...
Un molino harinero llamado de la Teja..........................................
Dos y  media aranzadas de viña * pago de la Rosa...................
Treinta y cinco aranzadas de olivar...............................................................

Una casa en la calle de Piernas, núm. 545 ............. . ..................................
Una heredad............perteneciente á ........................................................................
Otra heredad perteneciente á  las.
Dos sotos situados sobre el rio Aguaraña............................................. ....
Yarias tierras pertenecientes al............................. ..............................
Otras id. pertenecientes á  los. ................................. ...
Idem y viñas pertenecientes á  los. .................

Santa Isabel de Granada.......................
Merced calzada de id ......................................
Concepción de idem...............................
Agustinas de idem.................................
Santa Clara de idem...............................
Madre de Dios de...................................
Descalzas de............................................
Monjas de...................................................................
S. Pablo de Sevilla.................................
S. Gerónimo de Sanliícar...........................
Santo Domingo de idem .............................
Idem...................... .....................................
Santo Domingo de.......................................
Dominicos de Toro.................................
Monjas Carmelitas de id em . . . . . . . .
Monjas Mercenarias de idem..............
Dominicos y Santa Clara de idem .. ,
Monasterio de Sahagun...................... ...
Bernardos de Carracedo..................... ...
Carmelitas de.........................................................

Iznalloz.........................................................-i
Almuñecar. i 
Belicena. y Granada, 
Churriana. 1
Alhama................................. ...................... y
Sanldcar (término de).............................. ..

Idem. ] 
Yillamartin. (término de) i 
Término de Bornos. [ r  ' V Trebujena. (término de) ) a 1Z* 

Idem. 1 
Idem. 1

Jerez................................................. ........... /
Término de Yillabueua...........................
Idem de la Bóveda. ( ^Idem de Yillabuena. Y ¿amor*,
Yaldunguillo.............................................. )
Yalderas. /  León. 

Idem......................................................... '

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.
 Reales órdenes.
Deseando la augusta Reina Gobernadora hacer cesar 

las dudas que se han suscitado en virtud de lo dispuesto 
portel Reai decreto de 8 de Marzo del año próximo pasa
do acerca de si ha caducado la jurisdicción de los vicarios 
de las cuatro órdenes militares y de la de S. Juan de Je- 
rusalen, y teniendo en consideración S. M. que la jurisdic
ción de qne se trata no radicaba en las casas religiosas de 
las mismas órdenes, sino en el gran maestre y gran prior 
de ellas, los que la ejercen por medio de delegados, y que 
por Real orden circular de este ministerio de 25 de Abril 
del propio año se hizo una declaración eepresa á favor de 
los RR. obispos, priores de Uclés y de León, cuyas razo
nes y fundamentos militan igualmente respecto los vica
rios de dichas órdenes; se ha servido mandar S. M. se deje 
expedito el ejercicio de la jurisdicion eclesiástica á las per
sonas encargadas de ella que tengan los requisitos necesa
rios al intento en el territorio perteneciente á las cuatro 
órdenes militares y de S. Juan de Jerusalen, hasta tanto 
que se determine lo conveniente sobre este particular en 
el plan general de arreglo del clero que está pendiente. Lo 
que de Real orden digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, y que lo participe á la junta diocesana con el 
mismo objeto. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1837.=L andero .

Con ocasión de los conflictos suscitados en el territorio 
de la audiencia de Granada sobre el conocimiento de ne
gocios civiles contenciosos, relativos al ramo de minas, 
tuvo por conveniente S. M. oir al supremo tribunal de 
Justicia; y conformándose con su dictam en, se ha servido 
resolver que por ahora no se haga novedad en cuanto á 
lo dispuesto sobre la materia por el Real "decreto de 4 de 
Julio é instrucción de 18 de Diciembre de 1825, debien
do en* consecuencia cesar las competencias suscitadas, y 
devolverse al juzgado especial del ramo el conocimiento 
de los expresados negocios, pero entendiéndose esto con 
sujeción á lo que resuelvan las Cortes con presencia de 
los expedientes formados en esta secretaría de mi cargo y 
éh la de la Gobernación de la Península, que serán so
metidos á su deliberación. Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su inteligencia, la de ese tribunal y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Jun io  de 1837.=Landero.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. Sr.: Con fecha 9 del actual dicen los Sres. Di
putódos secretarios de las Cortes á este ministerio , d^ le 
^uérra Jq que sigue: , : >>

Las Cortes han tomado en consideración la exposición 
del general en gefe del ejército del Norte que V. E. les di* 
rigió con oficio de 3 del próximo pasado Mayo, relativa aJ 
cumplimiento, de la ley sobre requisición de caballos, y 
en su vista han tenido á bien resolver: que los oficiales 
empleados en el estado mayor de los ejércitos de opera
ciones y los ayudantes de campo de los generales, puedan 
tener dos caballos en lugar de uno que les fijaba el art. 2.a 
del decreto, de 27 de Febrero último: que esta ampliación 
no sea extensiva á los gefes, comisarios y demas empleados 
de hacienda m ilita r, vicariato general, cuerpo de medici
na, cirugía y farmacia, aposentadores y conductores de 
equipajes; y finalmente que lo prevenido en el art. 3.° de 
la referida ley no comprende á aquellos gefes y oficiales 
que debiendo tener caballo lo hayan comprado después 
del 1.° de Febrero para hacer su servicio ó para reempla
zar los que se les hayan m uerto ó inutilizado, pero con 
la condición de que se acredite esta circunstancia. De acuer
do de las Cortes lo decimos á Y. E, para los efectos con
siguientes en el Gobierno de S. M.

Lo que de Real orden , comunicada por el Sr. encar
gado interinam ente del Despacho de la Guerra, traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1837.= 
El subsecretario de G uerra, Pedro Chacon.=Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Primera sección.____ Circular.

El Sr. Secretario del Despacho de Est^cU^cor? fecha 6 
leí corriente dice al de la Gobernación de la Península le 
que sigue:

S. M. la augusta Reina Gobernadora, hallando justas 
ias varias reclamaciones que el Sr. embajador de S. M. el 
dey de los franceses y el actual encargado de negocios de 
Francia han dirigido a este ministerio, pidiendo con arre
glo a lo que previenen los tratados entre IJspaña y aqueJ 
"eino que los caballos de los súbditos franceses no sean com
prendidos en la requisición, se ha servido resolver que 
por el ministerio del cargo dé V. E. se circulen las órde 
íes convenientes para que los caballos de los expresados 
iúbditos no se comprendan en la requisición indicada.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. para que comunicándolo á esa diputación provincial 
enga su debido cumplimiento. Dios guarde a Y. S. muchos 
iños. Madrid 15 de Junio de 1837.=E1 subsecretario in
terino, Juan Subercase.=Sr. gefe político de..;....

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

. Sesión del día  15 de Junio.
Sé abre á las- d o c e , y le íd a  e l  acta  de la  a n ter io r  queda aprobada.

Se mandan pasar á la comisión de Crédito público los estados que 
remite el contador general de valores del DÚmero de cuentas y docu
mentos correspondientes á I03 antiguos arbitrios de amortización que 
han pasado al tribunal mayor de cuentas.

A  la de Guerra una exposición de la diputación provincial de la C o -  
ru ña, consukando algunas dudas en drden á reemplazos.

A la de diputaciones provinciales otra exposición de la jde Málaga, 
para que se le aprueben los arbitrios que juzga necesarios para sus gas
tos ordinarios y  extraordinarios, cuyo presupuesto acompaña.

Se mandan repartir 250 ejemplares de la le y  de 29 de Mayo ú lt im o 
sobre el modo de hacerse las notificaciones.

A  la comisión de l ,ey  electoral se manda pa$ar una adición del se
ñor Moure al proyecto que se está discutiendo.

Continúa la discusión sobre el art, ¿5 del proyecto de le y  electoral. 
El Sr. CEBALLQS dice que no es cierto lo que expuso el Sr. San 

Miguel respecto á las ideas de los hombres en p o l í t ic a , ó al menos no 
es la educación de España conforme á los deseos de S. S , , y  que m ien
tras tanto es menester acogerse á otros principios para proporcionar la 
independencia de los elegidos,  cuya circunstancia se ha reconocido ne
cesaria para conceder el derecho electoral.

El Sr. SOLER dice que se ha dicho en este sitio que el Senado re
presenta las fortunas hechas y  el Congreso de los Diputados al c o n t r a 
rio , y  por esto abunda en la idea de la comisión en este a rt ícu lo ,  pues 
que es una axioma evidente que las garantías deben exigirse  solo en los 
e lectores, y  por este medio es posible que resulten unas elecciones c o 
mo se desean, sin que sea posible adoptar ahora otra combinación m e
diante lo que va ya aprobado.

Que se trata por los señores que impugnan el artículo de variar un 
sistema, y  esto debieron haberlo expuesto al discutirse la totalidad y no 
ahora, porque ya no es posible variarlo.

Que puede ocurrir con mucha frecuencia hallarse un sugeto á pro
pósito y  que exigiendo garantías, no teniéndolas, se vea la nación pri
vada de las luces de este individuo con gran perjuicio de la misma 
nación.

Que se ha dicho por algunos señores de los que impugnan que para 
ser Diputado se necesita juventud,  v ig o r ,  energía , y que no es regular 

ffltíe un jóven por mas que sea de una familia decente, tenga propiedad 
conforme lo desean , siendo asi que han confesado que el Congreso de 
Diputados representa la fortuna que debe hacerse,

Que fuera dé España ha habido épocas en que no se ha exigido ren
ta á los Representantes del pueblo ,  y  aun en España mismo, asi en las 
antiguas Córtes como en las modernas, pues aunque en la Constitución 
de 1812 se dijo que los Diputados debiesen tener una renta proporcio
nada, se previno también que las Cortes sucesivas la señalasen, y esto 
no se ha hecho nunca.

Que es cierto que en el Estatuto Real se fijó una ren ta ;  pero que 
este ño fue mas que un decreto y no ley formada en Córtes.

Que la independencia consiste en el carácter de cada cu al ,  y  no en 
su mas ó menos propiedad, y que quedando ya destruidas las objecio
nes opuestas al art ículo , opina que las Córtes deben aprobarlo.

El Sr. F E R R E R  (D. Joaquín) dice que en nada se manifiesta mejor 
la buena armonía que ha habido entre los individuos de la comisiou que 
en no haber formado voto aparte los señores que han disentido en este 
a rt ícu lo;  pero que cree de su deberá!  dar un voto contrario, decir cual 
es su convicción: que cree que la propiedad es una base necesaria en el  
sistema representativo, porque los ciudadanos que han de representar 
ios intereses de la nación es preciso que sean propietarios para que ten 
gan un ínteres peculiar en la economía de los gastos del Estado, en la 
justa distribución de las cargas que pesan sobre ellos, en la buena i n 
versión de los fondos p ú b lico s , en las reformas juic iosas, y en una pa
labra, en la buena administración de justicia y  en la conservación del 
orden público:  que estas verdades las sintieron los legisladores de 1812, 
y  asi es que en uno de los artículos de la comisión, que se acaba de re
formar, se consignó este principio, aunque no se puso en práctica in mé- 
diatamente ni después, porque las circunstancias no lo exigieron.

Contesta en seguida al Sr. Argüeiles diciendo que no le han con
vencido las objeciones de S. S. en defensa del dictám en de la comisión, 
y  concluye diciendo que no ha tenido mas ínteres que manifestar las 
razones que le han obligado á disentir de sus dignos compañeros, como 
lo ha hecho también mas extensamente el Sr. González,

El Sr. SANCHO: La comisión necesita repetir el fundamento de su 
sistema. Este es que la garantía de los elegidos debe estar únicamente 
en la elección. Para llegar á entender esté principio es menester recor
dar un h e c h o , á 's a b e r , que la ley es c iega ,  y que por consiguiente ella 
por sí no puede designar clases ni personas para concurrir á formarla.



Para com p ren der uno y otro «s m enester que subamos un poco al obje
t o  del sistema represen tativo . . . . . .

Si fuera posible inventar un hombre que fuese de mas probidad, de 
mas saber, de mas conocimiento práctico de las personas y localidades 
que los demas hombres , el Gobierno de este seria sin dud* el m e j o r , es 
dec ir ,  el Gobierno absolu to; indudablemente lo seria, porque fuera sin 
disputa el mas sencillo y el menos expuesto á error ,  supuestas las ca 
lidades antecedentes. Pero como por desgracia los hombres no pueden 
alcanzar á esa perfección , ha sido preciso,  aun suponiendo que el pr i
mer gobernante fuese hombre de bien y de las mejores prendas, ver de 
nombrar algunos individuos que de acuerdo coa el primer gobernante 
de la nación estableciesen lo conveniente al píen de la sociedad, por 
medio de los conocimientos que cada uno pudiese suministrar á aquel. 
¿Y  cuáles han de ser esos individuos? Muy s en ci l lo ;  los mejores. Todo 
el artificio, pues, de la ley electoral, consiste en concurrir á que vengan 
nombrados para representantes de la nación los mejores individuos

de e¿Y*los m ejores los puede nom brar la ley? N o; porque la ley es cie
ga* para nombrar los m ejores se necesita conocer las personas, y la ley 
no puede co n o cerlas, m ucho menos puede designarlas para lo sucesivo, 
que es para lo que se hacen principalm ente las leyes. Es preciso, pues, 
que se confie á las personas el que nombren á los m ejores para venir á 
estos escaños , porque el señalarlos ella  seria im posible. ¿ Y  qué hace Ja 
le y  toda vez que m  puede designar exp lícitam en te los individuos que 
han de hacerla? Señalar clases de electores. ¿Y  qué clases? Precisam ente 
aquellas que son de presum ir tengan las calidades necesarias para de
signar las personas que han de concurrir á form ar la ley  , aun cuando 
en estas clases se comprendan algunos icdividuos menos d ign os, y se 
excluyan  en otras algunos tam bién que lo sean, que esto im porta real
m ente poco cuando se com para con la generalidad. Asi que, toda ley que 
d ig a , solo podrán nombrarse Diputados de tales ó cuales clases, esa va 
contra su objeto m ism o , esa restrin ge las mismas facultades que da á 
los electores , y  por lo tanto el principio c ie rto , el único en estas ma
terias es que los electores nombren para Diputados á las personas que 
tengan por conveniente sin restricción ninguna.

Se ha dicho que el designar la  ley  á los elegibles es una opinión 
europea. C ierto  es que en casi todos los países donde hay sistem a repre
sen tativo  sientan sus leyes electorales ese p rin cip io ; pero el hecho es 
que toda la escu ela , y no escu ela, de los hombres que piensan en esos 
paises se opone á é l ,  m irándolo como un absurdo; y no solo se oponen 
teó ricam en te, sino que en la práctica jamas se hace otra cosa. De aqui se 
Infiere, que cuando las leyes se infringen con tanta facilidad, cuando sus 
disposiciones se hacen á cada paso ilu so rias , es porque no son buenas; 
y  cuando se está convencido de que no lo son, nadie tiene escrúpulo en 
in fringirlas. Asi es que en Francia y  en Inglaterra  el no tener propie
dad no es un obstáculo para sentarse en los escaños de la Representación 
nacional. Yo podría citar numerosos ejem plos de lo sucedido allí sobre 
este p a rticu la r; pero sin ir tan le jo s , entre nosotros mismos los hemos 
tenido y m uy recien tes; y la facilidad con que se han repetido,^ y el 
aplauso que han tenido en la opinión pública ¿no es la m ejor señal de 
lo decidida que está por el sistem a libre de la com isión?

Pero contra esto se han puesto varias objeciones. La una es la falta  
de independencia en los elegidos si no tienen propiedad.

para mí es tan ridicula la idea que hace consistir la independencia 
en el disfrute de 8 , 10 , 123 rs. de renta , que si yo creyese que ella  
sola bastaba.para hacer á un hom bre bueno para D iputado, por eso solo 
jamas le votarla. ¿Qué independencia dan 83 rs. de renta? ¿Dan por lo 
general mas que deseos de tener otros 83 en cim a? ¿Y  quién asegura 
que la independencia está en el rico y no en el pobre? Tan lejos de eso, 
y o  aseguro que los que do son independientes en las Cámaras son los' 
r ic o s , y lo aseguro asi porque lo he v isto . ¿P u es q u é, en Francia no se 
han visto  los escándalos mayores d el m undo, nacidos de los Diputados 
ricos? C itaré en com probación algunos hechos.

En aquel pais todos los años se am ortizaba por valor de 6o á 70 m i
llones de fran cos, y  con esto parecía que debia dism inuirse la deuda. 
¿Se disminuía ? No señ o r, porque al m ismo tiem po que dism inuía la 
deiida por un lado, se creaba otra nueva por otro perdiendo el Estado de 
20 á m illon es, y  esta cantidad se la repartían en tre sí los grandes 
p ropietarios, los Diputados rico s, los mismos cabalm ente que votaban 
la ley .

M as: en Francia todos los labradores y  todas las clases en geoeral 
v pagan m uy caros los utensilios de hierro que necesitan. ¿ Y  en qué con

siste esto? En que alli los Diputados y los Senadores son los únicos 
dueños de las herrerías de F ran cia , y estos m onopolizan el género de 
modo que no perm iten la  menor introducción del h ierro extran gero por 

* barato que sea.
Los dependientes del Gobierno en la Cámara francesa son , pues, los 

r ico s ; no porque no lo sean ya b astan te, sino porque su codicia les ha
ce desear mas. Y fundados en estos principios, en esta exp erien cia , y 
eo estos escándalos, los publicistas de probidad y de honradez se oponen 
ardientem ente á que la riqueza continúe teniendo siem pre ese m onopo
lio  exclusivo.

V oy ahora á otro argum ento. Se d ice : Pero señor, si no se manda 
que vengan propietarios se trastornará el Estado, porque vendrán per
sonas sin responsabilidad ninguna. ¿Dan 10 , ni 123 rs. responsabilidad 
ninguna p o s itiv a , pregunto yo ?  Ese me parece que no es un argum ento 
serio que se hace á hombres de razón. Señor, ¿quiénes votan? Los pro
pietarios de España. ¿Y  los propietarios nombrarán una diputación que 
subvierta el Estado? El suponerlo solo es ridícalo. Mas demos por un 
m om ento que asi fu ese , que viniese una diputación toda com puesta de 
anarquistas. ¿Qué conseguiría ? Nada absolutam ente , porque para opo
nerse á e l la , si tal sucediese, está el Senado, que representa la alta pro
piedad, la m adurez, y  que por su propio Ínteres, aunque no fuese por 
otro m otivo, se opondría á los em bates y exigencias prem aturas del cuer
po pop ular; y si de aqui resultase un choque entre los dos cu erp os, ahí 
está el poder Real que puede y debe d iso lverlos, y entonces los e lecto 
res conociendo su error no enviarán otra vez á los mismos que habian 
tratado de subvertir el Estado. Véase como este sistem a no ofrece n in 
guno de los peligros que se im aginan. El está fundado en principios de 
sana filosofía qu* nadie puede rechazar; él se ha estado practicando; ¿por 
qué no hemos de proclam arlo francam ente?

Asi espero que el Congreso dará esta prueba mas de deferencia al 
díctám en de la com isión aprobando su artícu lo.

Los Sres. Ferrer y  Sancho deshacen equivocaciones.
El Sr. FERNANDEZ BAEZA im pugna el artículo en un largo discur

so que no pudimos percibir.
El Sr. O LO ZAG A: S eñ o res, aunque la m ateria de que se trata es de 

las mas vastas y fecundas en grandes consecuencias, son tantos y  tan 
distinguidos los oradores que le han controvertido é ilustrado, que muy 
poco ó casi nada me queda que d ec ir: creo ademas notar en el C o n g re -, 
so algún deseo de votar el a rtícu lo , y por ambas razones seré m uy bre
v e , y solo me lim itaré á contestar á algunas observaciones que ha pre
sentado el Sr. Baeza con cierta  varied ad ; y aunque no sé por qué S. S. 
ha dicho que sentía el que yo le contestase^ procuraré tem plar su sen
tim ien to , v le diré que le  he oido hoy mas que nunca cod g u s to , pues 
ha estado felicísim o.

E vitaré tratar con calor esta cuestión , que creo debe tratarse con 
ealm a , y es m uy fácil que nos entendam os y  que convengam os: los que 
Impugnan el dictám en quieren que el Congreso se com ponga de personas 
p ro p ietarias , y  eso mismo desea la com isión; pero á esto se me dirá ¿y 
se conseguirá como lo propooela  com isión? Yo lesaseguro que sí, á pe
sar de los argum entos del Sr. Baeza.

Señores, ¿h ay  alguno que crea que si se aprueba el artículo tal como 
e s t á ,  la opinión de las provincias y de los cuerpos electorales se ha de 
d ecidir por personas que no tengan nada que perder, y  que no tengan 
un Interes com ún con el de la pátria? ¿pues qué, suponemos que la par
te escogida de la nación ha de desconocer sus intereses, y siendo ella 
propietaria  ha de e leg ir Diputados anarquistas que trastornen el E sta 
d o? Seguro es que n o , pues elegirán  hombres que tengan iguales ó ma
yo res garantías que ellos ; y  esto me recuerda un dicho célebre del ac
tual R ey  de los fran ceses: hacia poco que había subido al trono por la 
revolución  de Ju lio : sus h ijo s , que habian recibido eu los colegios una 
educación como la que se da á los demas jó v e n e s , tuvieron  necesidad 
de otra adaptada á su nuevo estad o , hubo que nombrar un d irécto r de 
la enseñanza de los P ríacip es, y  se nombró una persona m uy d ign a, que 
presentándose por prim era v ez  al R ey le  preguntó qué educación darla 
á  sus h ijo s , qué c o lo r , qué tendencia política les d aría : e l R e y ,  que 
entonces usaba de m uy buenas palabras, le d ijo : Procura que sean r e 
publicanos , que ellos serán siempre demasiado realistas. Conocía m uy 
b ien  la tendencia de sus hijos como la de todos los llam ados al trono; y 
lo  mismo sucederá con los colegios electorales , pues que siendo sus in 
dividuos p rop ietarios, su tendencia será siem pre la de e leg ir  personas 
que tengan esta garan tía , y  pueden descansar en esta parte los que im 
pugnan á la com isión.

En España por ven tu ra  nuestra no hay una aristocracia  de riqueza 
com o eD otros p aises, en una continua lucha con los p o b res; y  en los 
ricos en España no h ay esa propensión al dom inio natural que en otras 
p a rte s , y q u e  aquí está modificada por los priacipios de.religion y h um il- 
¿tod* y  porque e l orgullo de los españoles no hubiera sufrido el desden

de los tic o s; en España no se ve  esa animosidad ni co m b ate: en España
no se ve mas que la nacionalidad , el deseo del progreso y de la ilustra
ción  , y el fanatism o y la superstición: esos son los dos campos de ba
talla. En el partido liberaL no hay esa desm em bración terrible que ame* 
uaza á la sociedad.

Pues que convenim os todos en el fondo de las ideas, y  estamos se
guros del resultado, no sé yo qué inconveniente puede haber en apro
bar e> articu lo. Yo respeto , señ ores, y respeta m uchísim o la com isión, 
la opinión de ios que creen indispensable se fije por la ley una cantidad 
determ in ada, lo que nace de su deseo excesivo  por el órden ; ¿pero 
puede en España prevalecer su doctrina contra los argum entos del se
ñor Arguelles , por mas que se esfuerce el Sr. Baeza en im pugnarlos? 
¿puede prevalecer contra nuestra legislación  antigua y  m oderna esa 
opinión del Sr. B aeza?

Esta opinión fue vencida en el año 1 2 , en el 36 lo fue tam bién, 
porque bajó á ut»a cantidad in sign ifican te, y se rebajó por un respeto í  
esa opin ión , que n a  se analizó com o d e b ia ; las Córtes ahora han hecho 
el análisis de esta cu estió n , y están dispuestas á resolverla de una vez 
para siem p re , pues está fundado en el carácter mismo de la n ació n , y 
que honra al pueblo español: qué consuelo es para el que v u e lv e  á su 
patria el saludo de sus hermanos que le ven con m ejores arreos, y le ha
cen un acatam ien to , y le  muestran una d eferen cia, que me hacen creer 
que en España jamas habrá esta lucha que en otros p aises; pero esos es
pañoles tan buenos hermanos , tan hum ildes, dígaseles que los otros son 
mas que e llo s , y  que no podrán llegar á sentarse en estos escaños, y 
acaso se levantaría en tre ellos un m ovim iento subversivo que lejos de 
producir los buenos efectos que se q u iere , producirla los m ayores m a
les. Déjese , pues, á ios electores este cuidado , pues de establecer este 
principio, una de d o s , ó se estim a en mas la propiedad que la le y  e x i
ge, ó las excepciones que se estab le zcan , y  en este caso serian p referi
bles ; es mucho m ejor no exigirla  si se ha de e lu d ir ;  adem as, señores, 
que los colegios electorales tendrán buen cuidado en mandar hombres 
aqui que puedan sostenerse á su costa. Y para esto siem pre se necesitan 
mas de los 123 r s . , que parece es la cantidad en que se fijan los que d e
sean esto.

Aun cuando he dicho que los argum entos del Sr. A rgüelles hablan 
quedado en toda su fu erza , hay uno que ha querido tocar el Sr. Fernan
dez B a eza , y que me tom aré la libertad de explanar. La ley  que leyó 
m uy oportunam ente el Sr. Argüelles ha sido truncada y  mal interpreta
da por el Sr. Baeza. Esa le y , señores, es orgánica del G obierno repre
sen tativ o , defectuosa en otras cosas, pero com pleta en cuauto á la for
mación de las Córtes. Se ha equivocado el Sr. Baeza en decir que los Pro
curadores á Córtes representaban solo á sus ciudades : los Procuradores 
representaban toda la n ació n, ó á lo menos todas las provincias por 
quienes eran delegados. Por v en tu ra , estos Procuradores ¿no han hecho 
m uchas peticiones de ínteres general? ¿Ño han procurado la reforma de 
la Constitución de todo el pais? La ley  por consiguiente que leyó el se
ñor A rgüelles es com pleta en cuanto á la form ación de las C ó rtes, y  no 
tiene ningún ejem plo coetáneo que pueda, oponérsele con. ventaja. A si, 
yo creo que todas Jas opiniones estarán representadas aun cuando se 
adopte el artícu lo , el cual dará á esta ley  uná gran superioridad sobre 
las respectivas de otras naciones, fundándose en la verdad y evitando 
las trampas legales.

El Sr. Fernandez Baeza rectificó un hecho.
Se declaró el punto suficientem ente d iscu tid o , y  se acordó que la 

votación fuese nom inal.
Verificada la vo tació n , quedó aprobado el artículo por 1 1 1  votos 

contra 54 de 166 Sres. Diputados presentes.
El Sr. PRESIDENTE anunció que la com isión extraordinaria nom 

brada para poner en manos de S. M. la Reina Gobernadora los tres e jem - 
p'ares auténticos de la Constitución firmados por los D iputados, iba á 
salir á evacuar su encargo. . . .  ,

Se leyó la lista de los señores que com ponían dicha d ip u taciq n , ha
biendo nombrado la mesa en lugar de los Sres. Y ag ü e , G onzález (Don 
A n ton io), Sequera y C ach urro , á los Sres. Abad y L a sie rra , V elasco , 
Hompanera y G onzalrz A lo n so ; y  reunidos dichos señores salieron del 
sa lón , llevando el Sr. Laborda los tres ejem plares m encionados.

Continuó la discusión de la ley  e le c to ra l, y  se leyó  el art. 56 con
cebido en estos térm iuos:

A rt. $6. Para ser Senador se requiere ademas poseer una ren ta  p ro 
pia , ó un sueldo que no baje de 303 rs. vn . al año.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los em pleos que no 
pueden perderse sino por causa legalm ente probada, y  lós que con ar
reglo á las leyes v igentes se disfruten ó haya derecho á obtener por re
t i r o , jubilación ó cesantía. •* .

La renta propia y  el sueldo podrán acum ularse para com pletar la  
suma necesaria.

El Sr. GOMEZ ACEBO expuso que hubiera preferido se exigiese 
renta á los Diputados que á los Senadores , y que mas que la renta hu
biera deseado que unos y otros pagasen una contribución  para evitar 
todo fraude le g a l, ahora se pague esta contribución por propiedades 
T erritoria les, ahora por el ejercicio de una profesión que siempre/.mpo- 
ne aplicación al trabajo y  da una gran garantía respecto de la sociedad. 
Añadió que habia letrado en Madr d que pagaba i 3  reales de con tribu 
c ió n , muchos 500, y  que ninguno pagaba menos de 260 r s . , hallándose 
los médicos y los arquitectos en igual caso; clases todas tan indepen
dientes como la de los p ro p ietario s, y mucho mas que los empleados, 
cualquiera que fuese su sueldo. Que el acreditar que se estaba en pose
sión de tal ó cual renta era cosa m uy fá c i l ,  el paso que adoptando el 
principio d é la  contribución, tendrían entrada en el Senado clases que 
no debían quedar exclu idas, por cuya razón creia S. S. que no podia 
aprobarse el artículo.

Se suspendió esta discusión y  se pasó á la órden del d ia , que era 
d iscu tir el proyecto de ley sobre diezm os y arreglo  del clero.

El Sr. Esquivel pidió la palabra para una cuestión de órden.
Obtenida , expresó que en su concepto las C ó rte s, miradas com o or

d in arias, debían ocuparse en la cuestión de presupuestos con preferen
cia á todas, pues este era el prim er asunio que el Gobierno en la p ró - 
roga de sus sesiones habia señalado. Y opinó que debia con mas empeño 
insistirse en que fuese aquella la discusión y no la p resen te , cuanto que 
en el asunto de diezm os habia.poca conformidad de pareceres, asi c o 
mo también habia divergencia en el G obierno, pues según se veia  no 
tenían sus individuos unidad en la id ea, pues uno opinaba se diese la 
preferencia á una l e y , otro á otra.

Como el Sr. E squivel se extendiese en hacer observaciones sobre el 
asun to , le  rogó el Sr. Presidente que se ciñese á la cuestión , y  conclu
yó el orador pidiendo se suspendiese la discusión de diezm os.

El Sr. Secretario de H ACIEN D A: A varias alusiones personales del 
señor preopinante solo diré que S. S. participó mucho tiem po de las op i
niones de los individuos del actual G ab in ete , y como ‘ahora ha adop
tado otras no es extraño vea taita de unidad donde no h *y sem ejante 
falta.

R especto á la cuestión de órden diré que es extraño en la ilu stra
ción de S. 5. que*dando la preferencia á los presupuestos, no quiéra se 
discuta el ramo de'diezinos de que dependen aquellos en gran p á rle . 
Los presupuestos abrazan dos p artes, una los gastos para las atenciones 
del Estado, y otra las contribuciones para cubrir aquellos gastos : y  de
biéndose presentar el plan de contribuciones que debe establecerse, es 
no solo conveniente y ú t il ,  sino necesario que se decida si ba de sub
sistir ó no el d iezm o; y en caso que se suprim a, como esperan los pue
blos , cómo se ha de atender á los gastos del clero. Si no, no se puede pre
sentar com pleto el plan de contribuciones. Ademas en este asunto la 
in iciativa  no nació del G obierno: un Sr. D iputado, que creo fue el se 
ñor P o lo , pidió por proposición form al se suprimiese el diezm o , y  m u
chas peticiones de los pueblos lo han apoyado. El Congreso nombró una 
com isión e sp e c ia l, y entonces el Gobierno se ocupó en esta cuestión, 
cuya im portancia es bien notoria: en la discusiou podrán hacerse modi
ficaciones mas ó menos im p ortan tes; pero es indispensable que se deci
da el prim er artícu lo; pues decidido si ha de haber diezm o ó no, será fá 
cil presentar la últim a parte del presupuesto, que es el plan de co n tri
buciones: sin decidirlo no es posible dar paso en este m ism o plan.

El Sr. ESQUIVEL rectificó un h ech o , y al contestarle el Sr. M inis
tra  expresó que no extrañaba opinase dicho Sr. Diputado de diverso 
modo ahora que antes del abandono de las filas del m in is te r io , cuyas 
doctrinas habia apoyado antes con m ucho calor.

Habiendo replicado el Sr. Esquivel pidiendo se escribiesen las pala
bras abandono de f i la s , expresó que opinaba com o le parecia justo por 
no ser m erceuario, y  esto produjo un debate acalorado sobre que se lle 
vase á efecto  el art. 108 del reglam en to, que se leyó , debate que te r
minó el Sr. Presidente después de expresar e lS r. Esquivel no haber sido 
su ánim o ofender á nadie.

El Sr, PRESIDENTE concedió la palabra al Sr. Acebo sobre la cu es
tión de órden.

El Sr. GOMEZ ACEBO expresó que este asunto habia ocupado á las 
com isiones reunidas mas de seis m e s e s y  que de consiguiente era c o r
to el tiempo que se habia dado á los Diputados para enterarse de é l ; y 
por lo tanto pidió se suspendiese por 6 ú 8 dias para que pudiesen ilu s
trarse en la m ateria , de suyo grave é im p o rta n te , ocupándose el C o n 
greso entre ta n to  en otras cuestiones de Ínteres que estaban pendientes.

*1  Sr. decretarlo de H ACIEN D A ! N o es extrañ o que aete® no
pedido hacerm e cargo de una cuestión que tocó un Sr. Diputado v no h 
reproducido el Sr. preop in an te, y es que el Sr. Esquivel expresó no ha 
berse fijado por el G obierno la idea de convocar las próxim as Córt*. 
S. S. ha padecido en esto una equivocación n o tab le , pues el tenor dl\ 
mensaje de S. M. cuando se prorogaron las C ó rtes , prueba que el Go 
bierno convocará las próxim as lom as pronto p o sib le , y  pido por lo tan rl 
al Sr. Presidente que mande leer dicho m ensaje. Interin  se trae contes 
taré al Sr. Gómez A ceb o : dice S. S. que este negocio se principió hace 
seis m eses, y  en esto estam os co n fo rm es; pero desde entonces acá no 
se ha cesado de tratar en los periódicos y en otras muchas partes la 
cuestión del diezm o. La m em oria del Gobierno contiene bastantes datos 
sobre el asu n to ; la prensa ha analizado esta m em oria y  otras muchas 
sobre lo m ism o, y los periódicos de todas las opiniones han debatido 
extensam ente la m ateria : mas de 500 exposiciones se han presentado en 
las Córtes, y  S. S. ha podido consultarlas. A d em as, las comisiones so 
componen de 29 Sres. D ip u tad o s, y han usado del derecho dé asistir i  
sus conferencias otros 15 ó 1 6 , de suerte que mas de 40 Sres. Diputados 
están ya bien ilustrados en este im portante n eg o cio , com o han podido 
hacerlo ios demas que gustasen de e llo ,  y  puede decirse q u e a c a s o n o ie  
habrá presentado otro negocio á las Córtes con mas lleno de datos y 
ticias que el de diezm os.

R esp ecto  á conform idad, puedo decir al Sr, A cebo que el Gobierno! 
está conform e con ta m ayoría de la com isión y aun con una de Ug rn í-' 
norias, pues yo m ismo he asistido á las tareas de la com isión con tW *. 
la exactitu d  que me ha sido posible. Y  puede decirse que en el fondo 
todos estam os con form es, aun la otra m inoría, pues *solo difieren 1¡L 
opiniones en puntos subalternos, pero no en la cuestión esencial, que 
es a liviar al pueblo de la carga que le  abrum a, especialm ente en la’agrh. 
cultura con el diezm o. De consiguiente no veo necesidad de que se »u8„  
penda la discusión, pues el asunto está  bien in stru id o , y S. S. y cual
quier otro Diputado podrá conseguir el m ism o objeto  indicado por S. s % 
de instruirse á fondo en é l  á medida que vaya  avanzando la discusión* 
pues puede al mismo tiem po exam inar todos los docum entos y noticia» 
que antes he citado.

Se leyó el mensaje reclam ado por el Sr. Secretario de H aciendi.
Rectificaron dos hechos los Sres. Acebo y  S ecretario  de Hacienda.
El Sr. OSCA (D. Juan) expresó que todo el tiem po que se empleaba 

en la cuestión de órdeu era perdido, pues el asunto era sencillísim o, y 
se reducía á decidir si debia suprim irse ó no el d iezm o , siendo las de
más cuestiones m uy subalternas, y que nadie aliviaba la suerte del in
fe liz  labrador, á quien parecia que siem pre que se trataba algo favora
ble para é l ,  se le postergaba todo lo posible.

El Sr. ABARGUES pidió se diese por term inada la cuestión de ór*, 
d en , y se pasase á la del d ia , lo que reclam aba en uso de su derecho.

Se preguntó en consecuencia si se procedería desde luego á la dis
cusión anunciada, y asi se acordó.

El Sr. Secretario del Despacho de H A CIEN D A : He pedido la palt- 
bra para rogar á la m ayoría de la com isión y á una de las m inorías, que 
supuesto estar el proyecto del G obierno cim entado sobre las mismas 
bases que e l de la m ayoría , y  que tom ando en consideración esta cir
cunstancia , se sirviesen dár la preferencia en la discusjon al proyecto 
del G obierno.

E l Sr* CA STR O  interrum pió al orador m anifestando que la comi
sión no debia consentir en que se discutiera el proyecto de ley del Go
bierno antes que el de la com isión , quien tiene derecho á usar de su» 
prerogativas. . . • .

El Sr. PRESIDENTE expuso que los señores individuos de la comi
sión que com ponen la m ayoría eran los qué debían decidir cuál de loa 
dos proyectos debia discutirse prim ero.

El Sr. Secretario  del Despacho de H ACIEN D A : Cuando yo he dicho 
que se diera la preferencia al proyecto presentado por el G obierno, no 
por eso debe creerse que es cuestión de gobierno ni v i t a l ; lo he dicho 
porque habiendo reconocido la m ayoría que el proyecto del Gobierno 
era mas com pleto y  e x a c to , y  estando este conform e com o lo está en 
adm itir todas las m odificaciones que la ilustración del Congreso tenga 
á bien h a ce rle , se va á conseguir el abreviar la conclusión de este asun
to , porque eo vez de dar tres leyes con arregló  á los artículos 6 y 16, 
no habrá necesidad de dar mas que una.

El Sr. DIEZ se opuso á lo, que proponía e l Sr. Secretario del Despa
cho de H acienda, fundándose en que las Córtes habian resuelto  se pro
cediese á la discusión del proyecto de íe y  de las tres comisione» reuni
das de Haciendá , Diezm os y  N egocios eclesiásticos. *

El orador suspendió su discurso por entrar en este m om ento en e l  
salón la diputación que había ido á palacio á presentar i  S . M . lo s tre s  
ejem plares de la nueva lev Ytíndáméntál.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A , presidente de la d ip u tación , d ijo : Seño
res, la diputación ha cumplido con su encargo, y 5 . M. ha manifestado f* 
afectuosa bondad que le es propia. Ha recibido los tres ejem plares ori
ginales de la nueva ley fundam ental para poner en e.los su aceptación r 
como Reina Gobernadora en nombre de su excelsa Hija Doña Isab eH t. 
Ha señalado para el ácto solem ne del juram ento en el seno de U  Re
presentación nacional ei domingo próxim o á las dos de la ta r d e ; ha d i-  , 
cho que vendrá acompañada de su augusta H ija , y  yo m e he tomado 
la licencia de decir á S. M . que este anuncio seria m uy lisonjero par*! 
las Córtes.

El Sr. PRESIDENTE dijo que la» Córtes lo  habian oido coa  la mi», 
com pleta satisfacción.

Se leyó la lista de los señores que com ponen la diputación que ha 
de recib ir y despedir á SS. M M ., y  son los s ig u ie n te s :

Sres. Ferrer (D. Joaquín), O lózaga, Fuente H errero, G onzález Alon
so , L lanos, San M ig u el, Góm ez A ceb o , Baeza (D. Ju an ), V erd ejo ,P ar
do O sorio, H uelves, R o llo , Franquet, R iv a s , Ferrer G areés, Osea (Doq 
Juan B au tista), Gil Orduña, M o ta , C ardero, Cevaltos (D. Gerónimo), 
A rgum osa, Santa C ru z, Carrasco, Fernandez del P in o , M o ra d a , Abar-« 
g u e s , V in c e n s , C am p an er, Roda y F eliu .

'Siendo pasada la hora del reg lam en to , se preguntó si se prorogtrlá 
la sesión por una hora m as, y  se acordó que no.

El Sr. PRESIDENTE dijo que la m esa, viendo lo corto del plazo 
que media de aqui al dom iD go, en unión con la com isión de Gobierno ‘ 
interior habia acordado que en estos dos dias no baya sesió n , porque 
escasam ente habrá tiem po de preparar el salón para la sesión Régii* 
Añadió que mañana desde las doce en adelante podrían los Sres. D íp u -' 
tados acudir á la secretaría de las Córtes á recoger las b illetes que !«*> 
correspondan, y  que habiendo señalado S. M. la hora de las dos de l*y 
tarde del dom ingo 18 del corriente para el acto solem ne del juram ento, 
esperaba que los Sres. Diputados se sirviesen  estar en el salón á la* do'**' 
ce  y m edia en punto de d icho día vestidos de cerem onia. En seguid* 
señaló los asuntos que debían discutirse en la sesión próxim a t y  le v a n - ' 
tó la de este dia á las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQ UIA.

Bucharest 20 de Mayo.

Carta* de Atenas del 9  del corriente, dicen que en Tesalia*
han estallado desordenes de consideración, asi como en toda i*  
frontera setentrional de la Grecia. Parece que los instigad ore»* 
han sido los mismos que hasta ahora han dirigido los robos co
metidos en aquellas comarcas; pero que los acontecimientos ha
bían tomado un carácter mas serio, y no podían ya mirarse 
como robos, sino casi como una sublevación nacional. El mo
vimiento se extiende hasta la alta Albania. Se dice que Eagiiv 
bajá de Frícala , ha sido derrotado por los insurgentes, á quié
nes habia atacado en el monte Mezzovo, habiendo perdido %Q0 
hombres. Una división de 200 insurgentes se habia situado cer
ca de Versalos; y desde Yolo hasta Arta toda la población 
liabia corrido á las armas y haciendo causa común turcos y cris
tianos. Los hijos deí capitán Zabo, de Mezzovo, están á la ca
beza del movimiento.

Confirman estos pormenoresdas cartas de Durazzo c o n  ffeha 
de 10 del corriente, añadiendo que TaíiJ Busi, recicnteqieiite 
perdonado por el Sultán, déspues de haberse reunido en apa^ 
riencia ai partido de E m in -b ajá, le ha dado dé puñaladas ew



e] momento que iba á m archar contra ios rebeldes con un  cuer
po de 12$ hombres, y que se ha pasado en seguida á los in 
surgentes. Las primeras cartas que recibamas nos dirán hasta
Süé punto pueden ser verdaderas ó exageradas estas noticias, 

le todos modos es cierto que la Albania y la Tesalia son ac- 
tualmente teatro de turbaciones que comprometen gravemente 
]a seguridad del imperio otomano. Esto podia haberse previsto 
hace tiempo. (A/, ot toman.)

PRUSIA.
Berlín 25 de M ayo.

El nombramiento de M r. W erth e r, embajador nuestro en 
Francia, para M inistro de Negocios extrangeros, es cierto , y 
le reemplazará según se dice M r. de M altzan, embajador en 
Yiena, ó M r. de A rn ira > embajador en Bruselas. El conde de 
Dohna reemplazará á M r. de M altzan en V iena, y  el conde 
Redero, secretario de em bajada, tendrá la de M unich. Mr. de 
Breun ha hecho dim isión, y  disfrutará de un retiro de 69 flo- 
riflW- (G. de Hannover.)

BAYIERA.
Munich 26 de M ayo.

Tenemos noticias de Atenas hasta el 9 del corriente. La péste no había progresado en Poro. Reinaba por otra parte la 
nfayór tranquilidad en Grecia. Algunas cuadrillas de vandole- 
ros se han aprovechado de la llegada de la primavera para co
meter nuevos excesos en Tesalia. Las autoridades turcas se pre
paraban á perseguirlos, y el Gobierno ha enviado inm ediata
mente un refuerzo de tropas á la frontera. (G. de Hann over.)

DOS SICILIAS.
Ñapóles 18 de Mayo.

Se han presentado de nuevo muchos casos de colera en nuestra 
capital. Si no varía la tem peratura, que es tan cruda como en 
loe meses de Diciembre y E nero , es de temer que este azote ha
ga nuevos estragos. Los hospitales están ya dispuestos para re
cibir los enfermos. Con todo , la consternación no es tan grande 
esta vez. En S icilia , y singularmente en Palerm o, se empieza i  conocer vivamente la escasez. (G. d'Augsbourg.)

IN G LA TER R A .
Londres 5 de Junio.

Las cartas de M anchester, recibidas esta m añana, anun
cian que se habían hecho algunos pedidos bastante considera
bles de m anufacturas de aquella ciudad antes de la llegada de 
las noticias de A m érica, que han producido nueva consterna
ción en el mercado; pero como estos pedidos para la exporta
ción son bastante activos, no es difícil efectuar ventas, haciendo 
una pequeña rebaja en los precios. E n  cuanto á  las mercancías 
en general se observa una completa calm a, y las pocas ventas de ayer se hicieron á bajo precio. Sabemos con gusto que las fa- 
fabricas de, lo interior del pais, que tanto han su frid o , em
piezan á recobrar alguna activ idad, y que los jornaleros tienen 
trabajo. (Standa rd .)

- .

FRANCIA.Paris 5 de Junio,
Se asegura que S. A. R. la duquesa de Orleatts acompañará á Bruselas á la Reina de los belgas. Al menos se hacen preparativos para é¿te viage. (La Paix.)

ESPAÑA.
M adrid  15 de Junio•

ARTICULO DE OFICIO
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S. M. la Reina Gobernadora con fecha de hoy se ha 
lervido dirigirme el Real decreto siguiente:

A fin de que el texto de la Constitución de la monar
quía española decretada y sancionada por las Cortes ge
nerales de mil ochocientos treinta y siete circule sin la me
nor alteración , siendo esta obra una propiedad del Esta
do, y copforme á lo que en igual caso y por identidad de 
motivos decretaron las Cortes generales y extraordinarias 
en 29 de Abril de 1812, oido mi consejo de Ministros, he 
venido en decretar, á nombre de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel n , lo siguiente: Ningún particular, corpora
ción ó sociedad , tanto en la Península como en las pro- 
vincias de U1 tram ár, podrá imprimir ni reimprimirla pre
citada Constitución sin previa licencia del Gobierno. Ten- 
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario para su cum
plimiento. Madrid 15 de Junio de 1837. Está rubricado 
dé la Reai manó.==A D. Pió Pita Pij&arro.

Y para que llegue á conocimiento de todos dará V. S. 
inmediatamente al preinserto Real decreto la mayor pu
blicidad por medio del Boletín oficial de esa provincia y 
demas periódicos, cuidando Y. S. de su mas exacto y pun
tual cumplimiento. De Real orden lo digo á V. S. para los 
expresados fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1837.== Pió Pita.==Sr. gefe político

CRONICA TE A TR A L.
_ Nueva representación de Sem iramide , ópera en dos actos «éj célebre Rossini.

La Sra. D ’Alberti ha vuelto á resucitar ésta ópera para su 
beneficio, y si por una parte debemos darla las gracias, por Ptra no tanto , pues marcando el termómetro 28 grados sobre 
cer° ,  no es m uy apetitoso embanastarse durante cuatro horas 
portales en la luneta , aunque se escuchen de continuo las su - 
^ unes inspiraciones del gran m aestro, y los primores y  gracias 
h¡ ^ ra* ^  ^ ^ cr*;i* Sin em bargo, debemos decir eii honor de * verdad que la prim a donna absoluta de primera esfera se ha 
célqcádo en una elevadísima en esta ópera, que ha cantado en Muestro sentir con el mayor gusto. La cavatina de las arpas so

bre todQj y el dúo Eben a te fer isc i  merecieron aplausos uná
nimes y  repetidos. Nosotros diremos con el Porvenir: 'L á s ti
ma que la Sra. D ’Alberti no sea progresista !

La Sra. Carraro estuvo también muy feliz, recibiendo con
tinuas muestras de aprobación de parte del público, especial
mente en la cavatina de la coronación, y en el dúo del segun
do acto con la Sra. D ’Alberti. El Sr. T atti fue muy aplaudi
do en la introducción. Parécenos que la parte de Assur es su
perior á las facultades del Sr. L ej, pues no ha brillado en ella 
tanto como en otras acostumbra. El Sr. Reguer ha estado bien en el papel de O roes.

Creemos que la Sra. D ’Alberti habrá quedado satisfecha, 
tanto de los aplausos que se le han prodigado, como de la en
trada llena que tu v o , cosa no m uy común en estos tiempos de 
calor y  guerra civil.

El mes de Junio  es época cruel para los empresarios de tea
tros todos los años. Con el calorcillo que se deja sentir en Ma
drid por £>. Juan  y S. Pedro, con las verbenas y el rem uzgui- 
llo del Prado, ¿quién  es el pecador, que á no llamarle un gran
de aliciente, se embute en la luneta toda una noche de verano? 
Asi es que por lo regular el teatro es en estas noches una espe
cie de termómetro de la estación. Y no se crea esto pondera
ción, pues noche hay que pueden marcarse los grados de calor 
por las lunetas ocupadas, y otras noches aun mas infelices, en 
que si nos hubiéramos de guiar por el susodicho termómetro, 
estábamos en la temperatura del mes de Enero. Creemos que el 
único medio de reanimar la .afición á los espectáculos es hacer 
que estos sean variados y  nuevos. Parece que la empresa de los 
teatros, conociendo esto mismo, pondrá en escena dentro de 
poco un nuevo drama o rig in a l, obra de un literato distingui
do , titulado Doña M aría de Molina. También se ejecutará 
otro dram a, traducido, con el nombre de E l Gondolero, que ha 
hecho furor en Paris bajo el título de Gaspardo le Pecheur 
en el teatro de la Gaité. Igualmente sabemos que la empresa 
tiene en su poder una comedia de gracioso y original, titu la
da : Una madre como hay muchas, y otra traducida con el 
nombre de La primera lección de amor.

Parece que ya no se ejecutará hasta el invierno el drama 
Carlos i i  el hechizado, á consecuencia de ser esta la voluntad 
de su autor. Sentimos esta dilación que nos priva por algún 
tiempo del placer de admirar aquella bella obra de uno de nues
tros mas distinguidos literatos.

Parece que el Sr. T atti pondrá en escena para su beneficio 
la A na Bolena , de Donnizzetti, y que la Sra. D ’Alberti en ob
sequio suyo y  del público se encargará del papel de la protagonista. 1

V A R IED A D ES.
Discurso de M r. Miguet en la sesión de la academia 

francesa  del 25 de M ayo del presente año.
Señores: Desde aquel dia en que le ocurrió á un gran hom

bre convertir una modesta reunión de individuos en una bri
llante institución pública, la academia francesa ha ayudado 
con felicidad y  representado con toda exactitud al espíritu na
cional. A  este espíritu simple y  á ia par fecundo, que bus
cando lo nuevo eii las ideas, y siguiendo gustosamente la cos
tumbre en el lenguage, ha encontrado en \oso tros su estímulo 
y su regla. La academia ha conservado durante dos siglos su 
pureza á la lengua, sus condiciones al a rte , al buen gusto sus 
delicadezas y al genio su sensatez.

Todo lo ha regularizado y nada impedido; y  en el tiempo 
incomparable de nuestras obras maestra» sostuvo los ímpetus 
generosos del ingenio. En el siglo mas reciente de nuestros ar
rojos filosóficos, cuando trabajábamos no tanto para hechizar al 
mundo con las a rtes , cuanto por perfeccionarle con la ciencia 
la academia excitó, aplaudió y galardonó todas las empresas* 
del espíritu moderno. Entonces fue cuando recibió en su seno á 
otra clase de hombres eminentes, á los autores inmortales del 
Espíritu de las leyes , de las Epocas de la naturaleza. , y á 
aquel ingenio fuerte y diversificado, que por la novedad de 
sus ideas, presentadas bajo una m ultitud de formas, desde la 
epopeya hasta el epigram a, y desde la epopeya hasta el ligero 
folleto, llenó á toda la Europa de su nombre y fue como el 
dictador de su siglo. En fin, en nuestros d ias, y en fuerza de 
grandes preparaciones que han llegado á dar jugar á la opi
nión en los Gobiernos, habiendo llegado á ser la palabra un 
poder, la academia siempre inseparable compañera del tiempo, 
ha dirigido su elección adonde brotaba el talento y se anun
ciaba la celebridad; se ha asociado oradores ilustres políticos, y por un dichoso privilegio de nuestro pais, siempre libre é 
inteligente, se ha visto que la mayor parte de estos eran tam
bién escritores de nota, filósofos elocuentes, historiadores emi
nentes, y  aun grandes poetas.

Asi e s , señores, que al recordar tantas antiguas glorias , y  
echar la vista a tantas celebridades contemporáneas, no puede 
el que entra en este recinto, aun cuando en él le introduzcan 
vuestros libres votos, dejar de experimentar mezclado con su 
gratitud un profundo sentimiento de respeto. Mr. Raynouard 
era por el número y diversidad de sus obras, la elevación de 
su a lm a, el brillo de su talento y lo vasto de sus conoci
m ientos, uno de los miembros de vuestra asamblea mas digno 
de consideración; y  llamado hoy á vuestro lado para reempla
zarlo, vengó en estedia á desempeñar, alabándole, lo mas fácil 
de las obligaciones que me impone el honor de vuestra elección.

Reunía én sí Mr. Raitiouard cualidades que no fácilmente 
se encuentran juntas en un mismo hombre, cuales son el genio 
dedos negocios y el de la poesía. Lejos de Paris, y arrastrado 
de antemano hácia la senda en que conocía que habia de en
contrar á la g loria, tuvo el singular valor de renunciar á ella 
para entregarse a tareas áridas y oscuras en los inas hermosos y 
fecundos años de la juventud: supo contener su ardor con 
aquella firmeza de voluntad que ha sido la regla de su imagi
nación y de su v id a , y  se hizo abogado para llegar mas en 
adelante y con toda libertad poeta. Pidió á su profesión el me
dio de seguir su gusto , es decir, aquellas conveniencias que 
proporcionan sus placeres al talento, y facilitan ai carácter de 
cada uno toda su independencia.

Sorprendióle.la revolución antes de haber cumplido con la 
primera tarea que se im puso; y  lanzado en medio de nuestras

agitaciones por las circunstancias, mas fuertes que todos ¡os 
proyectos, envuelto en la derrota de los girondinos, cuya cau
sa habia abrazado, fue traído del fondo de la Provenza á Pa
ris á sufrir el castigo de su moderación. M irando ante sí una 
cercana muerte en lugar del fausto porvenir que se habia pro
metido, dirijió en un canto fúnebre poéticos y firmes adioses 
á las esperanzas que se le escapaban con la v id a ; pero IIe*ó el
9 termidor antes de haberle tocado su vez de morir. °

Yolvió á Paris y continuó con las tareas que debían asegu
rarle su modesta independencia. «S oy , decia discretamente á°un 
amigo que le reconvenía de que dilataba su gloria, soy un fi
lósofo , y no necesito mas que de la alforja y  la capa ; pero 
aun necesito llenar la primera y  lim piar la segunda.”  En fin, 
cuando ya tranquilizado pudo ponerse en camino, cuando po
seyó ya la capa que habia de cubrir su noble independencia, sa
lió para Paris con trabajos concluidos, hábitos formados: una 
sencillez original y  la esperanza y medios de una pronta celebridad.

Se hallaba á mas de la mitad de la carrera de la v id a , y 
como su entrada en la república de las letras era ta rd ía , y  por
10 mismo tenia que ser brillante. La academia francesa habia 
propuesto por asunto de poesía L a virtud necesaria en las re
públicas; y Mr. Raynouard salió coronado. Lo bello de lo* 
versos, hechos según el gusto algo sentencioso de aquel tiempo, 
y lo osado de los pensamientos, todavía m uy libres , que ya en 
1805 empezaron á desagradar en todas partes menos en la aca
dem ia, llamaron la atención de M r. Suard , que mostrando al 
laureado uno de vuestros escaños, y  el que él mismo ocupaba 
como secretario perpetuo, le vaticinó que pronto se sentaría en 
el uno y  seria llamado un dia al otro. Habéis sido , señores, de 
la m^srna opinión de Mr. Suard , satisfaciendo su duplicada pro^ 
mesa ; y después de haber nombrado á Mr. Raynouard , coher
mano vuestro, habéis querido que se sentara á la muerte de 
Monsieur Souard en el puesto de d ’AIembert.

Esta satisfactoria acogida de vuestra parte anunciaba , se
ñores, otra mayor de parte del público, y no tardó Mr. R ay
nouard en conseguirla. ¿E n  dónde fue á buscar , y qué se ha
bían hecho después de agitaciones tan profundas y de m udan
zas tan multiplicadas los gustos que nos quedaban , y las idea» 
en que todavía se creia? Detenido el ingenio francés mas bien 
que sorprendido á vista de la revolución, desplegaba entonces 
sus alas; pero ¿á  qué incógnitas regiones iba á conducir su in
terrumpido vuelo, y trasportar el siglo nuevo?

Las creaciones de la gran literatura francesa, sus pensamien
tos y grandes hombres habían llenado dos dilatadas épocas. 
Ilabia enriquecido á la Francia con sus obras maestras , la ha
bia librado de preocupaciones, y preparádola á sus institucio
nes; y  aunque era entonces cuando menos producía por la ra 
zón misma de haber sido tan fecunda, contaba aun con céle
bres maestros ;. habia dejado una escuela que dominaba" sola con 
todas las pretensiones y exigencia que produce un imperio lar
go y nunca contestado. A un después de dos siglos de origina
lidad y grandeza debia la lengua á esta escuela el haber perma
necido p u ra , y el espíritu nacional el continuar en su sencillez 
y  g racia , y en el punto á que habia llegado tenia casi agota
dos los asuntos con que la antigüedad ha surtido á todas la» 
naciones, las bellas formas que el tiempo de Luis x t v  dió al 
arte y las ideas del siglo xvixi. Pensaba con exactitud , escribía 
b ien , inventaba poco, no sentia mucho , y llevada naturalmen
te en fuerza de admirar á la imitación , había reducido tal vez 
demasiadamente el arte á reglas, las pasiones á tipos, y la poe
sía á versificación. Parecía que esta célebre escuela tocaba en 
aquel punto desde el cual empieza á declinar todo lo hum ano, 
y  no podia satisfacer á aquella curiosidad insaciable , y aquella 
perpetua actividad del espíritu á la que nada agota ni detiene. 
Por otra parte las generaciones nuevas, separadas violentamen
te de los antiguos recuerdos, permanecían en medio de lo qua 
habían adquirido con el infructuoso pesar de la que perdieron. 
A s i , mientras un gran hombre, cuya sensatez se apoyaba en la 
victoria, restablecía el culto cristiano , un atrevido novador li
terario, órgano de los que padecían de tantos modos, rehabilita
ba la imaginación.

El poético autor del genio del cristianismo que de 50 año» 
á esta parte es uno de los principales adornos de vuestra cor
poración, considerando no tanto la verdad de las antigua» 
creencias como su belleza, y defendiendo á la religión en nom
bre de las artes, fundaba una nueva escuela que emprendedo
ra entonces sin desorden, buscando la inspiración en nuevas 
fuentes, y manteniendo en medio de esto las leyes eternas de la 
composición y la tradición del idiom a, sustituyó con la edad 
media á la antigüedad, y al espíritu analítico con el sentimien
to religioso.

Complacíase en las grandes escenas de la naturaleza, y sé 
trasladaba á las de la h istoria, á fin de renovar sus imágenes y 
rejuvenecer sus héroes; pero era de temerse que buscando á la 
poesía en la naturaleza y al arte en la historia, no se embaraza
se en pormenores descriptivos y  se perdiese en acontecimiento* 
históricos. Tenia que evitar con igual cuidado lo ingoerente que 
lo ya usado por no incurrir desde lo convenido en lo falso, y  
sustituir la p intura del hombre abstracto con la del hombre 
fantástico.

¿Y  á cuál de estas dos escuelas pertenece M r. Raynouard ? 
Educado en las ideas del siglo x v i i i  , y admirador de las gran
des composiciones del x v n , se sentia no obstante animado deí 
espíritu novador de su época. Adelantóse, pues, á los que le 
habían precedido en la pureza del lenguaje y  regularidad de 
sus concepciones, y se asoció al mismo tiempo á sus contempo
ráneos, tomando sus personajes de la historia nacional y sus 
efectos de los sentimientos modernos. Permaneció en la antigua 
escuela respecto á las form as, y entró en la nueva respecto á los 
individuos.

He indicado uno de los méritos de Mr. R aynouard, sin 
haber dicho todavía en qué género y por cuál obra se distin
guió. Pero vuestros recuerdos, señores, se han adelantado á mi3 
palabras , designando el teatro francés y nombrando á los Tem
plarios. Una especie de gusto nacional y  una particular voca
ción le interesó en la prosperidad de la escena , y creyó que po
dia probarse el segu ir, aunque á lo lejos, la gloria de los gran
des poetas trágicos, sin atenerse precisamente á sus huellas.

Aquéllos grandes maestros habían alternativamente trasla
dado la grandeza de las pasiones y de los sublimes conocimien
tos políticos á los tiempos de las guerras civiles y de los gran
des golpes de Estado; la ternura exagerada de sentimientos, y 
la serena austeridad de los pensamientos religiosos bajo la in -  
flencia de una corte elegante y á la sombra de un poder regu
l a r ; en fin todas las osadías apasionadas de un espíritu nuevo,



cuando ya  declinando las antiguas creencias iban á perderse en 
■un horizonte cargado de tempestades. Después de tan diversas 
clases de tragedias, Mr. Piaynouard, á quien el espectáculo de 
los hombres eu acción había iniciado en los secretos de los 
hombres de la h isto ria , pensó que aunque se hubiesen puesto 
en las tablas las pasiones generales en su mayor parte , aun 
no se habían presentado todos los caracteres históricos, y  qué 
argumentos nacionales podrían volver á abrir el manantial casi 
agotado de emociones dramáticas.

Favorecíanle por otra parte las circunstancias: la tragedia 
necesita mirarse á cierta distancia para que produzca el efecto 
que se desea , y  las asombrosas mudanzas que acababan de ve
rificarse habían puesto en Francia la diferencia de cosas entre 
lo presente y  lo pasado, que las separaba aun mucho mas que 
el trascurso de los tiempos. Habían puesto á los sucesos y  á los 
actores de nuestra historia en aquel punto exacto de perspecti
va que el arte requiere, y  revestido á la realidad con el colo
rido de la poesía. M. R aynouard , que hacia fines del siglo au- 
terior, y  bajo el imperio de otras ideas, habia y a  preparado las 
dos tragedias de Calón d e  Utica y  E scip ion , aplicó felizmen
te sus nuevas miras á la de Los T em plarios.

Era este asunto verdaderamente trágico. La orden del Tem
ple acababa de finalizar en el Oriente con las cruzadas. El gran 
maestre, seguido de sus caballeros, habia traído á Francia in 
mensos tesoros, y establecido en el mismo Paris y  en el palacio 
fortificado del T em p le  el nuevo centro de su dominación. Ten
taron á Felipe el Hermoso las grandes riquezas de los templa
rios, y  lo celoso que era de su autoridad le hacia temer tener 
por vecina á una orden que podía levantar i5S) caballeros pre
parados desde luego al combate, y  a rm a d o s , según la bella ex
presión de S. Bernardo, d e  f e  en  lo in ter io r y  d e  h ier ro  p o r  
fu e ra .  Acababa de abatir á la santa Sede, y  decidió la ruina 
de la orden del T em p le. Para verificarla con fru to , esto es, 
para poder confiscarla sus bienes, era preciso que se le encon
trase algún crimen, y  Felipe el Hermoso lo inventó.

En el mismo d ia , y  á la misma hora en todo el reino , los 
templarios, cuyo arresto se habia preparado con un inaudito 
secreto, se ven presos, sepultados en calabozos y  obligados con 
iguales tormentos á responder á unas mismas preguntas ; á de
clarar que su orden, instituida para defensa del cristianis
mo, renegaba de Cristo , y  que hombres que morían cada dia 
por la fé empezaban por ab jurarla ; á proclamar en fin su in 
moralidad asi como su apostasía. Era imposible una conspira
ción permanente de toda una sociedad contra la creencia euro
pea y  la moral universal. Felipe el Hermoso la supuso en un 
interrogatorio, y  la probó con el tormento.

Al poner en escena esta tragedia de nuestra antigua histo
ria con todo su colorido o r ig in a l, su acción simple y  sus mo
vimientos generosos, obtuvo Mr. Raynouard aplausos cuales no 
los habia habido desde el A gam en ón , y  se reanimaron todas 
las esperanzas de los amantes del teatro á la vista de un tan no 
esperado talento. Habia en la tragedia de los templarios cierta 
cosa de natural y  de virtuoso que agradaba al gusto y  embar
gaba el alma. Se salia de su representación noblemente conmo
vido: sus versos quedaban grabados en la memoria en fuertes 
y  magníficas sentencias; y  sus personages estaban dibujados con 
tal limpieza, que se presentaban á la imaginación como otras 
tantas bellas estatuas antiguas en movimiento.

¿Pero me atreveré á decir que acaso M r. Raynouard no ha 
reproducido aquel trágico suceso con todos sus resortes terribles 
y  sus patéticos dolores? Tal vez hubieran sido mas penetrantes 
sus caracteres siendo menos puros. Felipe el Hermoso tiene ce-, 
los de la orden, pero es noble; dispuesto á la clemencia, pero 
debi!; quiere salvar á los templarios, y  los deja perecer. El gran 
maestre y  sus caballeros son virtuosos, decididos, inaccesibles 
al temor, libres de turbación como de remordimientos. Una so
la palabra puede salvarlos, y  no la pronuncian. Con solo con
sentir en doblegar su virtuoso Orgullo ante la desconfianza del 
Rey, con solo implorar gracia para su inocencia, pueden viv ir. 
Con todo prefieren la muerte y  caminan á la hoguera como 
mártires del honor sin proferir queja alguna, sin exhalar el me
nor grito de dolor: suben al patíbulo; orando sus cánticos se 
elevan al cielo de en medio de las llam as, y  el poeta anuncia 
que ha dejado de existir por aquella expresión, una de las mas 
sublimes de la escena, ' f ia b ia n  y a  lo s cá n tico s  c e sa d o l

No es tampoco tan general la suposición de que Felipe el 
Hermoso dispusiese y  completase la ruina de aquellos malha
dados caballeros que por su parte no todos mostraron antes de 
morir una magnanimidad inalterable. No es tan perfecta la hu
manidad. Por una parte la profundidad de los cálculos, el ar
rebato de la pasión, una desenfrenada codicia, una crueldad 
inexorable, una audacia á la que nada contiene, una pertinacia 
que de nada se cansa; y  por otra la inocencia en lucha con el 
terror, la ílaqueza del alma á la vista de los dolores del cuerpo, 
la desesperación despedazadura después de una gran ca id a , y  en 
fin la serenidad últim a del sacrificio: esto es lo que presenta se
gún una larga y  sabia disertación del mismo Raynouard la tra
gedia de la historia que quizá remueve mas profundamente el 
ánimo que la tragedia representada.

Y  no se piense que pretendo, señores, circunscribir el arte 
á los límites de la realidad, y  confundir al drama con la histo
ria . Diferentes son sus condiciones como su enseñanza. El fin 
de la historia es el in stru ir , y  su obligación la de ser exacto. 
Ella reproduce cuanto queda de los tiempos pasados, pero no 
im agina lo que la muerte ha hecho ya  desaparecer. Reducida á 
suponer la.s intenciones de los hombres por sus acciones, si acaso 
toca en sus sentimientos, mas bien los indica que los desenvuel
ve. Sus emociones son continuas, y  si son alguna vez poéticas, 
es cuando siguiendo á los pueblos en sus destinos ó al género 
humano en su m archa, nos los presenta agitados con grandes 
pensamientos, ejecutando designios superiores, y  derramando 
los variados colores de la vida sobre los vastos planes de Dios.

No sucede esto con el dram a: al paso que la historia se de
tiene ante la oscuridad que le oculta una parte del hombre, la 
im aginación, mas poderosa , penetra en los sepulcros y  triunfa 
de la muerte misma. Resucitando á los grandes actores de los 
pasados tiempos, les vuelve á dar pensamientos y  pasiones, y  
los crea por segunda vez. De tan admirable privilegio nace el 
haberse mirado siempre á la poesía como cosa divina. Su ún i
ca obligación es la de no figurar al hombre: puede engañarse 
hasta cierto punto sobre el pais y  tiempo en que ha vivido, 
p'iro nunca sobre su naturaleza esencial. Lo que se la exige es 
la representación humana y  no la cronologia de sus formas y  
sentimientos; mas si á ella puede unir la exactitud en las cos- 
lumbres y  lenguaje, será su obra mas perfecta sin ser mas pa
tética.

J No es el colorido como nos lo hemos llegado á persuadir con 
* sobrada facilidad en nuestros dias el que mueve al público é 

inspira al poeta. El alma hum ana, que está al alcance de en
trambos, es la que comunica gusto á este y  conmociones á aquel. 
La pasión es la gran ley de la tragedia. Tenga un poeta pasión 
y  c .tilo , y  escriba como qu iera , que siempre escribirá bien.

No se equivocó, pues, Mr. Rainouard sobre estos límites 
de la historia y  obligaciones del dram a; y  asi es que trasladó á 
ellos sus propios sentimientos, pero mas nobles que trágicos. Las 
pasiones ordinarias que an im an, conturban y  trastornan ; que 
se resucitan en la historia , porque se sienten en el corazón, y  
que han encantado en el teatro cuando unido un talento fuerte 
con una alma apasionada, las ha reproducido como las sentía; 
no podia encontrarla Mr. Raynouard en su alma noble y  tran
quila y  en su vida laboriosa y  quieta. Pero el amor de la jus
tic ia , el heroísmo de la virtud y  el sentimiento de la indepen
dencia, todos los ímpetus del patriotismo y  las delicadezas del 
pundonor, esto es lo que presenta admirablemente, porque lo 
sentía él mismo.

Con concepciones sencillas y  lenguage vigoroso desenvolvió 
estos sentimientos en las muchas piezas que compuso mas en 
adelante, de las que n inguna, á excepción de Los es ta d o s d e  
B lois , se han representado. Esta traged ia , cuya acción algo fria 
no tuvo la mayor acogida en la corte imperial de Saint-Lloud, 
y  su argum ento, demasiado atrevido entonces, y  que no se per
mitió sino mas tarde en el teatro francés , fue la despedida de 
Mr. Raynouard á la poesía dramática.

Por otra parte acababa de verse lanzado á la arena política. 
La elección de sus conciudadanos le habia llamado al cuerpo 
leg islativo , é iba á representar él mismo en un gran drama. 
Sus funciones, al principio fáciles, se redujeron á callar y  vo
tar ; pero pronto los peligros de la  patria pusieron en movi
miento sus deberes de diputado.

Tocaba el imperio en su término. Su fundador habia per
dido aquella aprobación general y  aquel favor de los sucesos 
que le sostuvieron mientras obró él mismo como reorganizador 
de la sociedad en Francia y  representante armado de la revo
lución en Europa. Abandonado sin quien le contradijese á  sus 
propios pensamientos, habia creido que los hechos se sujetaban 
siempre dócilmente á voluntades superiores, y  que hallaría 
victorias para cuanto desease. No siendo dado sino á m uy po
cos genios perpetuar el recuerdo de su existencia sobre la tierra 
sino con la realización de una sola idea y  un solo cambio du
rable , él habia emprendido el rehacerlo todo según sus planes. 
Sucum bía, pues, bajo aquel poder oculto de las cosas, que se 
compone de tradiciones de lo pasado, de intereses de lo presente, 
de las ideas de los que piensan, y  de las pasiones de los que su
fren ; que eleva á los grandes hombres que le coadyuvan, y  res
tablece el equilibrio del mundo, amenazado con la caida de los 
grandes hombres que se le oponen.

En medio de esto se le creia aun mas asegurado en el trono 
cuando bajaba ya  de él. Parecía que habia nacido a lli según lo 
connatural que le era el im perio , y  que jamas podia caer se
gún lo acostumbrado que estaba el mundo á que le animase y  
condujese. Mas é l, que desde que dejó de tr iunfar desconfió de 
sí mismo, se sintió vacilante, buscó un apoyo. Pidió á la Fran
cia, que le habia encumbrado, que le sostuviera; y  para un ir á 
los desesperados esfuerzos de su espada los antiguos estímulos de 
la voz púb lica, volvió al cuerpo legislativo la  palabra de que 
hacia diez años le habia privado.

En tan memorables circunstancias fue cuando M r. R ay 
nouard se encontró frente á frente con Napoleón, y  cuando el 
ciudadano de 1789 hizo que el Emperador oyese de su boca un 
lenguage que la Francia habia olvidado de largo tiempo. Nom
brado primer miembro de la comisión de los cinco individuos 
que rompieron el silencio un iversal, Mr. Raynouard redactó 
el célebre informe pronunciado en la tribuna por M r. Layné. 
No hay quien se haya olvidado de aquel discurso que constitu
yó por sí solo un acontecimiento. Pedia el Emperador socorros 
prontos, y  se le daban severas advertencias; necesitaba que se 
le animase en su últim a advertencia, y  se le aconsejaba la paz; 
quizá hubiera habido mas valor en reclamar antes la libertad, 
y  mas oportuno entonces el sostener la independencia. Nada es 
comparable á la elocuente cólera del Emperador. No esperaba mi
rarse tan abandonado, y  sobre todo en uno de aquellos momen
tos de peligro en los que se creia mas que nunca representante 
de la Francia. Contestó al cuerpo legislativo seca y  agriamente, 
y  le despidió.

(Se con clu irá .)

l o t e r í a  p r i m i t i v a  n a c io n a l .

En la extracción celebrada en este d ia han salido agracia
dos los números siguientes:

4 , 52, 74, 38, 27.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y  patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel í i  y  las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Juana Antonia L ar- 
roca, h ija  del patriota D. A ntonio , muerto en el campo del 
honor.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. d e  hoy á  las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p . 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22J, 22 y  22J con cupón al con 

tado : 2 2 | , J y 2$ á v . f. ó v o l , : 2<f-¡ á 60 d. f. ó v o l. á prim a de 1 por 
100 con^cupon.

Inscripciones en e l gran libro á 4 p. 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0, 21 con cupón al contado: 2 4 á ¿¡o d. f. 

ó vo l. á prima de p. i o o | , con cupón.
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 6} al co n tad o : 7 tres dieziseisavós á 60 d. f. ó v o l . : 7J 

y 8 á v . i . ó vo l. .á  prim a de ¿ por 100.
Acciones del banco esp a ñ o l, 00.
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35 fu e rte s , jj-J b. Santander, 2 id.

Paris 15-2. B ilbao, i£  id. S an tiago , i ¿  d.
C á d iz, 3J id. S e v illa , 2^ b.
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Descuento de letras, á $ p, 100 al año.

Primera lección d el curso de l i teratura extranjera expli
cada en el Ateneo de Madrid por- D. Fernando Corradi 
cuaderno en marquida de tres pliegos de impresión. Se' vende 
eu la librería de Perez, calle de Carretas, á 4 rs.

BIBLIOGRAFIA.
COLECCION DE NOVELAS

de los mas célebres autores extrangeros. El editor de la obra P u b l i c  
hasta ahora bajo los títulos de H oras de invierno  durante lo- tres 
illeros tom o s, y  durante los tres últim os M añ an as  de p rim avera  
mulado por la buena acogida que ha hallado esta colección entre sus 
merosos suscriptores en los seis primeros meses que lleva  de vida nQU~ 
en conocim iento del público q u e, resuelto á continuarla bajo el 
plan que hasta ahora, si bien no bajo un títu lod eterm in ad o ha se Ju iT  
dando á luz sin ninguna interrupción desde el dom ingo 2 i ’ del ?  
mes de Mayo la Colección de novelas de los mas célebres auto res ext 
gero s  que nunca han sido traducidas al ca ste llan o , empezando p0r 
tulada e l M anuscrito  v e r d e , por G ustavo D roineau, uno de los mas ¿ 
lebres escritores de la moderna literatura francesa. Cada una de las n 
velas que se propone dar en lo sucesivo formará una obra*separada o 
se dará á los S res. suscriptores por entregas sem an ales, al m isma-™ * 
cío en Madrid y en la misma form a en que han salido las mencionad 
obras H oras de invierno y  M añ an as  de p r im a v e ra , de las cuales es 
decirlo a si, un com plem ento esta nueva publicación. Cada cuadpf°r 
consta de cuatro á cinco pliegos de im presión por térm ino medio m 
precio de cada cuatro cuadernos (un tom o) llevados el domingo n0*r 1 
mañana á casa de los Sres. suscriptores, en Madrid es 8 rs .,  y en la 
provincias 10 , franco de porte. Se suscribe en Madrid en la imprenta 
Nacional y en las librerías de Cuesta y  de Razóla , calle M ayor y Con 
cepcion Gerónim a. En las provincias en las principales librerías.

MUSICA.
Dúos de tip le  y  tenor de las óperas N o rm a, M ontechi yCapuletti 

Ana B olena, Elis r d ’am ore, Sonám bula, Parisin a, Chiara di Rosem - 
b erg , Pirata y Straniera para canto con acom pañam iento de piano. Dúos 
de tiple y bajo de las óperas B elisario , A n a , C h iara, P irata , Straniera 
Sem íram is, Esule di R o m a , V Puritani y otras muchas para idem Dúos 
de tenor y bajo de las óperas S tra n iera , Muda de P o rtic i, E lis irD ’amo 
re , Belisario y  otras muchas. Dúos de con tralto  y bajo de la Sem íral 
m is , Scaram u ccia , Torcuato Tasso, P arisin a , Norm andi á Parigi los 
dos F ija r o s , Barbero de Sevilla y otras. Dúos de dos tiples y  tiple v 

..contralto de varias de las ya mencionadas y  Elena y M alvina Osmir v ’ 
N ezzarea, M argarita d’ A n jou , Crociato en Tolem aida y otras. Se halla
rán en el gran alm acén de música de C arrafa , ca lle  del Príncipe n ú l 
m ero 1 5 ,  con las arias y  cavatinas de t ip le , ten or ó bajo de dichas óoe 
ras para piano y ca n to , piano s o lo , fla u ta , gu itarra & c .

VACANTE.
H allándose vacante en el colegio nacional de m edicina y  ciru

gía de Barcelona la plaza de in stru m en tista , que con arreglo al reala 
mentó v igen te  debe proveerse en un sugeto aprobado de maestro cuchi
lle ro , que sepa trabajar con el m ayor primor posible todos los instru
mentos de cirugía  de o ro , p la ta , p la tin a , acero y otras materias* se 
previene á los que aspiren á o b te n e r la , que deberán presentar sus me
m oriales á la junta de este colegio en el término de 40 dias con
tados desde la publicación de la vacante en la G aceta. El que ob
tenga la referida pldza deberá cuidar d é lo s  instrum entos dei gabine
te quirúrjico , órdenarlos y lim piarlos, conservándolos servib les y  ha
cer otros nu evos, pagándoselos por un justo precio. Por razón del cui
dado de la lim pieza de los in stru m en tos, y de com poner los de uso tie
ne señalada la dotación de 200 ducados anuales. Vencido el plazo para la 
presentación de m em o ria les, en conformidad á lo prevenido en e l ca
pítulo 26 párrafo 7.0 del reg lam en tó , elevará el colegió la propuesta á, 
S. M. por conducto de la junta superior g u b ern ativa , para que se digne 
S. M. nombrar al que fuere de su R eal agrado. .

SUBASTAS.
El ordenador gefe  superior de la H acienda m ilitar del e jército  dé 

Granada , Jaén , Alm ería y M álaga, con los tres presidios m enores de 
Africa. Con sujeción al p liego de co n d icio n es, conform e á lo prevenido 
en R eal órden de 15 de Junio de 1832, á lo dispuesto en 26 de Abril 
de 1833 vV á lo posteriorm ente prevenido p o r el Sr. intendente genéral 
del ejército en 30 de M ayo últim o , debe procederse á la subasta de'; 
utensilios para las’tropas del ejército  estantes y  transeúntes en esta pro
vincia , en la de Alm ería y en la de Jaén pertenecientes á este d istrito:: 
cuya nueva contrata será por el térm ino de cuatro años; que principia?, 
rán á contarse desde i . °  d e  Setiem bre próxim o hasta fin d e Agosto' 
de 1841. Y m ediante á que según lo determ inado en otra Real órden de 
13 de M ayo de 1830 referente al ramo de p rovisiones, ha de tener efec
to dicha subasta por medio de un solo rem ate , queda señalado para que 
este se verifique el dia 30 del corriente á las doce de su mañana en los 
estrados de esta ordenación, sita en el ex-con ven to  de S. Francisco de 
esta ciudad, en cuya secretaría estará de m anifiesto el expresado pliego de 
condiciones con todas las Reales resoluciones relativas á este  servicio, 
que tam bién existen  en poder de los m inistros inspectores de utensilios 
de esta c a p ita l, A lm ería , Jaén y  M álaga: en  el concepto de que están 
autorizados para adm itir las proposiciones que se les presen ten , siempre , 
qu esean  producidas en térm inos de hallarse en esta ordenación dias ‘ 
antes del referido rem ate.
 El ordenador gefe de Hacienda m ilitar del ejército  y  reinos de Valencia ¡
y M urcia. Debiendo subastarse el sum inistro de pan, cebada y paja á las . 
tropas y caballos del ejército, estantes y transeúntes en este  distrito mi
lita r , con sujeción al. pliego general de condiciones y demas órdenes v i
gen tes, por térm ino de un año, que principiará en  i . °  de Octubre d e l , 
corrien te , y  concluirá en 30 de Setiem bre de 1838, he señalado para su 
único rem ate el dia 12 de Julio inm ediato, á las doce de su m añanaren 
los estrados de esta orden ación , bajo el referido pliego y órdenes, que > 
estarán de m auifiesto en la secretaría d é la 1 m ism a, y e n  poder de los co
m isarios de guerra inspectores de provisiones de esta p laza, las de Ali
c a n te , C a ste lló n , Cartagena y M urcia: advirtiendo que las proposicio
nes pueden hacerse, ya sean para todo el d istrito  y reunión de a rtícu lo s ,. 
ya con separación de estos ó para cualquiera de los puntos de sum inis- . 
tro : en el concepto de que los enunciados m inistros están autorizados 
para la adm isión de estas proposiciones parciales, produciéndolas los ii-
citadores con la anticipación correspondiente al dia del rem ate.

TEATROSPRINCIPEA las ocho y media de la noche: ;

LA SEGUNDA DONNA,

comedia graciosa en dos actos. • 1
Intermedio de baile; terminando la función con

EL MAESTRO DE LA NIÑA,
comedia muy acreditada, también én dos actos.

CRUZ,
A las ocho y media de la noche.

LA STRANIERA, 
opera endosados, dél maestro Bellini.


